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jOektm ©ÛCtttl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, t

Se pabSica las Siamin^us, Partes. Æ «levés y Viernen de eada semana.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. Í
 Villanueva de Duero.
Valdestillas. .
Puente Duero. .
Rodilana....................

1
1 
1
2

1
1
» 7

gnil’edresa de! Rey.
i xliota del Marqués.

1
6

1 8

P A ÜSI OENCIA OEL CONSE.IO DE MINISTROS. 8 Rueda 8 » 8

Total.. 67

S. AI. la flcina nnestra Seíiora Q. D. G.) 
y 3« auopista Ileal fatudía contiuiíau en esta Corte 
sin .novedad en su importante salud.

qfSeca (LaJ 
'^ i Serrada.

5
2

1 
» 8

SECCION SEGUNDA.

«iODBll^lBRl^^ID &>S<: E.A PftWWr^C^BA^.

Negociado 3.”~Quintas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 107 de la ley de reemplazos vigente, y 
Rcál órden de 22 de Marzo último, oido y de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Administración de esta provincia, señalo á 
continuación los dias en que cada uno de los 
pueblos que la componen, barí de entregar en 
caja los cupos respectivos que les han correspon
dido en la quinta de 35.000 hombres, decretada 
por la ley de 18 del expresado Marzo.

PUEBLOS.

GÜP0 POR

P3 O

S 3

Día 10 de Mayo.

Í
Fresnoel Viejo.. ....
Bobadilla del Campo. . . .
Carpio.< .... . . .
Brahojos...............................  .-

2 1
1

1
1

6'

^íSan Vicente del Palacio 
"'(Cervillego de la Cruz. . »

1
» 1

fVillafrechós. . . 
lOjSanta Eufemia. .

(Berrueces. .

Il Cabreros del Monte.

12 Castromonte. . .

l'otat.

Día 11.

Medina de Rioseco. . 
Palacios de Campos.

/Valdenebro, . .
• Valverde de Campos. 

iVillalba del Alcor. . 
(Montealegre.. .

15 Moral de la Reina. . .

/Morales de Campos, 
jg) Tamariz. . . . , 

í Palazuelo de Vedija 
( V¡llaespér. • .

17 Pozuelo de la Orden. .

(Mudarra (La) ....
18 Villanueva de los Caballeros 

(Tordehumos. . . .

^qí Villagarcía de Campos.
( Villabrtágima..................

20

21

Yillamuriel de Campos. .

Villanueva de San Maneio.

4
1
1

1

1

12
1

1

2'

1

1 
»
2 
»

1

1
3

3
5

1

1

1
» 
»

»

»

1

1 
1
j) 

»

1 
1
» 
»

»

1

1

»

7

1

1

60

14

7

1

5

I

6

7

1

1

/Gomeznarro
i Pozal de Gallinas: . .

5/Villaverde de Medina. .
/ Villanueva de las Torres, 
y Velascálvaro.

¿Salvador.. . . . .
^rAtaquines. . . . ..

j Lomo viejo. . . . .
(Rubí de Bracamonte. .

5 Medina del Gampo.. ,

(Zarza (La).......................
t Aguasal...........................

6 Bocigas............................
J Moraleja de las Panaderas.
(Ramiro. . , . .

1 
»
I
1

1

M

22- Adalia.. 1 1

4 2j(Pobladura*de Sotiedra. 
"^(Almaraz. .

» 1 1

»
4
» 
l

6

»

2.

1
1

»

1
1

»
»

/

6

4

2^ ¿Gallegos. 
¡Barruelo

¿Marzales. . . .
«¡- ) Villalar. .
^J Benafarces-. . .

(siete Iglesias. ,

rCasasola de Arion. . . .
26j Villalbarba, . . . . . 

( San Roman de la Hornija.

27- CaslromembiUre.

» 1 
» 1

1
1
2

1
1

t

t
1

1 
»

6

6

Día 12.
/Peñaflor.......................... .....

2»)San Cebrián de Mazote. .
Bamba............................. .....

(Torrecilla de la Torre. ,

/San Pedro del Ataree.
Tiedra

^ j Villardefrades. .
(Urueña. . . . .

31 San Pelayo. .

(Villasexmir.. . . 
32¡Castrodeza. ... .

(Torrelobatón. . .

f Vega de Valdelronco.
rr.) Berceruelo. .

j Bercero
(Villavieja....

(Castrejón..................
54j Torrecilla de la Orden 

(Alaejos.

(Villafranca de Duero.
35 j Castronuño, . . .

(Nova del Rey. . .

36 Pollos. .

¿Alcazarén.
1 Iscar. . 

n* - u •j Mejeces. .
(Olmedo. ,

Total..

Día 15.

/Aldea de S. Miguel.
^gjCügeces de Iscar. .

i Portillo y su Arrabal
( Viloria. . . . .

39; Torrecilla de la Abadesa. . 
( Aldeamayor. , . . , .

40 Boecillo. .

41

42

í Hornillos.. . . 
(Camporedondo. .

f Llano de Olmedo 
( Fuente Olmedo..

... ( Matapozuelos 
( Pozaldez..

44{?<’Ja<los. .... 
(San- Miguel del Arroyo.

^■g (.Muriel
^tPedí-ajas de San Esteba a.

1 
1
1
»

1
1
»
»

4
6
1
5

1 
1
» 
»

16

1 » 1

« 
1
3
1
»
1 
1

1
2
9

5
n

1

2’ 
2
»
3

í
»
4

2
1 
1

1

»
»

5
4

2'
3

1
3'

l
1

1 
1 
» 
»

1
»

1
»
»

)j

1
1
»

1
1

»

»

1

1

1 
»

1
»

6

13

1

62

9

7

1

1

8

6
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¿Valbuena de Duero.
^Parrilla (La).. . . 

46 j Villabáñez. . . .
/Sardón.......................
^Olivares.....................

1 
4
2 
2
2

« í 40

¿Cubillas deSanla Marta. . .
7iJTrigueros...................................

(Quintanilla de Trigueros.

1
2
1

6

72 Villaco 1 »

^jf Villalba de Adaja. .
( Ventosa de la Cuesta ’11»7

73 Villafuerte. 1 10 1

48 Viana de Cega. . . » 4
y^j Robladillo.
^(Arroyo. .

» 
»

1
» 1

AofliOCOS............................

(Manzanillo. . .
» 
» »

Total.. 56

¿Fuensaldaña
-k 4 Cistérniga. 

iZaratan. .
VLaguna. .

2 
»
2
2

1
» 
»

8

Bia 14.
76 Geria. . 1 » 1

Total,
¿Peñafiel. . . .
jbangayo. . . .

50.'Torre de Peñafiel.
í Campaspero. . .
1 Castrillo de Duero.

51 Canalejas

¿Torrescárcela. .
62jMonlemayor.. . 

(Cogeces del Monte.

5a Curiel

54 Fompedraza.

55 Olmos de Peñafiel. •

56 Padilla

p’iñel de Abajo. .
] Pesquera de .Duero..

57<,Piñel de Arriba..
/San Llorente. . .
’Roturas. . . , ,

. ¿Quintanilla de Abajo. . 
58 J Quintanilla de Arriba. .

(Santibáñez de Valcorba

59 Rábano.

60 Valdearcos. .

Í
 Velliza.......................
.Malilla de los Caños. 
Tordesillas. . . . .
Velilla. . . . . .

62 Yilian de Tordegillas. .

/ViHavaquerin. . . .
Castroverde de Cerrato.
Esguevillas. . .

(Amusquillo.. . . .

¿.Santovenia, . . . ,
64< Cigales. . . . . .

(Cabezón.. . , . .

Total..

Día lo

/ forre de Esgueva. . 
0^1 Canillas. . . . .

j Encinas. . . .
(Fombellida. . . .

66 Castrillo de Tegepiego

1
 Valoria......................
Villarmentero.. . .
Renedo......................
Castronuevo.. . .

^San Martin de Valvení

po (Coreos. .
( Mucientes

ggfOlmos de Esgueva..' . . 
.(Villanueva de los infantes.

Piña de Esgueva '

9
»
» 
2
2

1
1
» Día 16.

¿Tudela de Duero.
77< Simancas. . . 

(Traspinedo. . .

4
1
3

»
»

9

1 1
7

1

1

1

1

1
2 
»
U

»

1 
1
»

1

1

1
»
9

1

1 
1
4 
»

» 
.5 
2

»
1

1

1

»

I 
1

3

».
»

1

»

» 1

» 1

»

»

1 
1
»

»

4
4
9

»

»

4 
4
i)

»

»

1

»
»

1
1

1
1

»

»

1 
1
»

»

1
»

1

»

1

1

5

4

1

1

12

1

7

9

67

7

1

6

5

1

1

¿Valdunquillo. . . .
78 Aguilar de Campos. . 

(Barcial de la Loma. .

¿ ViHalhámele...................
79 Becilla de Valderaduey.

/Roales........................
Quintanilla del Molar 

1 Union (La). . . . 
'Bolaños......................

81 Bustillo de Chaves..

Villalba de lo Loma. .
Cabezón de Valderaduey

83 Castrobol.

¿Ceinosde Campos. . . .
84< Villacid de Campos. . .

( Villavicencio de los Caballeros

Total..

Dia 17.
/Herrín de Campos.. . 
tCuenca de Campos. . 

85]Galon...............................
/Villafrades de Campos. 
yVillabarúz. . . . .

ggí Mayorga. . . . . .
(Villanueva de la Condesa

(Villacreces. . . . 
g^y Melgar de Abajo. .

JZorita de la Loma. .
( Melgar de Arriba. .

/Sahelices de Mayorga. .
i Fuentehoyuelo, . . .

88jVega de Rioponce. . .
/Monasterio de Vega. , 
kSanlervás de Campos, .

89 Urones..............................

90 Villacarralón.

¿Villalón. . . . . 
(Villalán de Campos.

¿Valladolid. .
92j Villanubla. .

(Ciguñuela. .

Total..

Día 18.

Total..

2
1
1

1
5
1

2 
»
2
5

l

»
»

1

2
2
3

4
2 
»

»

6
»

»

?
2

1
»
1
1
1

1

1

10
1

81
1
1

1 
4
»

1 
1
»

1 
1
»
»

4
B

1
»
»

1 
1
»
»
»

1
»

4
»
»
»

1 
1
1
»

»

»

1 
»

1
1

6

7

9

1

1

1

8

42

5

7

6

7

1

1

12

39

P5

85

Para que ea la entrega de los soldados que á 
cada pueblo ha correspoadido se observen to
das las formalidades debidas, y á fin de evitar 
los trastornos que son consiguientes á una mala 
inteligencia, de acuerdo también con lo propues
to por el Consejo, he ereido conveniente hacer 
las siguientes prevenciones.

1 .® La entrega prmei^rá todos los dias á 
las seis en punto de la mañana en el local 
destinado al efecto en este Gobierno de pro- 
túnda.

2 .® Entregarán los pueblos por el orden de 
numeración que cada uno tiene señalado.

3 .® Los Ayuntamientos nombrarán comisio
nados de su seno, desinteresados de los mozos, 
que sepan leer y escribir, y reúnan la capacidad 
suficiente para responder á cuantas preguntas se 
les hicieren.

4 .® En el caso, no esperado, que alguno de 
los comisionados no se presente en el acto de 
ser llamado, incurrirá en la multa de 60 reales, 
y quedará la entrega de su cupo para el último 
del dia en que la tenga señalada.

5 .® Los comisionados vendrán provistos de 
los docu men tos siguien tes:

4 .® Oficio de su comisión, expresivo del dia 
de la salida para esta Capit ii.

2 ® Relación duplicada de los soldados y su
plentes declarados, con expresión de su edad, ar
reglada al modelo que se circuló con el número 
4.® en el Boleíin oficial de esta provincia del 
dia 4.° del actual núm. 44.

3.® Estado en que consten en medida deci
mal las tallas de los quintos y suplentes de su 
respectivo cupo, inclusos los declarados sin ella y 
los que hubiesen quedado libres del servicio por 
cualquiera otro concepto legal según modelo nú
mero 3, inserto en dicho Boletín.

4 .® Nota de las reclamaciones producidas y 
de los mozos que por razón de su pobreza no 
pudieran costearías.

5 .® Dos filiaciones de cada soldado y dos de 
cada suplente conforme al modelo que se inser
ta á continuación, señalado con el número 4.® 
y selladas con el del Ayuntamiento.

6 .® Testimonio del expediente de alistamien
to, rectificación, sorteo y declaración de soldados.

Y 7.® Estrado general de la declaración de sol
dados, sujetándose en un todo al modelo seña
lado con el número 2.'’.

6 .'’ Los Alcaldes y sus Secretarios serán res
ponsables de la falta de alguno de los documen
tos que debe presentar el comisionado.

7 .® Lo será exclusivamente el comisionado 
de la presentación de los mozos, de los expedien
tes y de cualquiera de los antecedentes que se 
le hayan facilitado.

S."* Cuidarán que los mozos y los interesados se 
hallen reunidos y prontos á presentarse cuando 
se les llame, permaneciendo en el local hasta que 
obtenida la venia del Consejo, pueda retirarse.

9 .® Todo mozo que sea llamado y no se pre
sente, incurrirá en la multa de 40 reales.

40. Encargo muy particularmente á todos 
los Alcaldes el mas exacto cumplimiento á cuan
to queda preverildo; en la inteligencia que veré 
con desagrado cualquiera falta que se cometa en 
este importante servicio; asegurándoles que leu- 
dría una verdadera satisfacción en que se cuiií- 
plieran los deseos del Gobierno de S. M., sin 
tener para ello que aplicar castigo ni prevención 
alguna á los funcionarios encargados por la ley, 
de desempeñar las operaciones y servicios que 
quedan indicados.

Valladolid 26 de Abril de 4864.

El Gobernador,

BíH’tQÍQmé SSerinida,
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Modelo número 1?

CAJA BE QUINTOS DE LA FROVíNClA DE VALLADOLID.

AUSMIffirro BEL Ato BE <864 tornero

Et Alcalde,

FILIACION

Sijo de

DE

meses y
Estatura un metro 

, cejas 
, boca

y de 
, provincia de 
; nació en 
; de oficio 

dias; religión
y

, OJOS 
, color

, producción
, acreditó

Fué quinto con el número de
, provincia de

natural de 
, Capitanía general de

de
; edad

de 
años,

: estado
milímetros; sus señales estas, pelo

, nariz
, frente

, barba
, aire

; señas particulares 
saber leer escribir.
série por el pueblo de

. Fué declarado soldado para el
reemplazo de 55.000 hombres, decretado en 18 de Marzo de 1864 y tuvo 
entrada en el referido Depósito de quintos en

Queda filiado en virtud de la presente para servir en la clase de
por el tiempo de 

de
órdenes vigentes; y

años, contados desde el dia

lo firmó 
de

El Síndico,

El Secretario

de
con arreglo á instrucción v Reales

de 1864

EI interesado ó testigos si este
no supiera firmar.

Presentado en acta de revista hoy
El Comisario de Guerra,

Modelo número 2.®

QUINTAS —REEMPLAZO ORDINARIO PARA 1864.

Puclilo de. . . . . . Partido de,
EXTRACTO GENERAL del expediente para la declaración de un soldado (ó tantos soldados) que ha 

correspondido á este pueblo en la quinta para el reemplazo ordinario de este año.

j .. .. .

Nombres 
y apellidos paterno 

y materno.

Sorteo 
á que 

corres
ponden.

Número 
que 

les cupo 
en 

suerte.

^BBBBS Mn 

TAS.

O 

o

O Exenciones alegadas 

ante el Ayuntamiento.

Acuerdo

del Ayuntamiento. Obseuváciones. i

Las dos penúltimas casillas se llenan indicando brevemente la escepcion ó esencion alegada, el acuerdo del Ayunta
miento reducido á decir exceptuado, exento, corlo, soldado, suplente etc ; y las observaciones poniendo en ellas 
las que relativamente á cada mozo sea conveniente hacer como reclamado ú otra semejante?

Núm. 1815.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA*.

CIRCULAR.

Caza if Pesca,

De antiguo las leyes de 
España dieron grande im
portancia á la caza y pesca. 
Leyes justas y sabias llama
das a proporcionar al pais 
mucho bien y á evitar con
siderables daños. Por desidia 
de los encargados de su eje
cución, por falta de convie^ 
clones en los particulares y 
porque ¡os perjuicios no se 
sienten inmediatamente, no 
suelen tener aquella puntual 
observancia que los legisla
dores querían, y es necesario 
que los que tenemos obliga
ción de administrar y de pro
curar el bien de los pueblos, 
vigilemos por su cumplimien
to. Declaro con la ingenui
dad de mi carácter, que me 
duele ver lo que pasa: son 
pocos los cazadores de oficio, 
pero infinitos los que cazan: 
se prescinde de la licencia ne
cesaria; no se distingue de 
tiempos; no se repara en tre
par y destruir sembrados; se 
tienen y se usan con descaro 
urones, reclamos v lazos; se 
mira con indiferencia descas
tar la caza, matando padres 
y crías, y por el pequeño 
gusto de divertírse un día, 
se priva la diversion de me
ses. El que en tiempo de veda 
mata una perdiz, bien puede 
decirse que mata veinte; y el 
que caza un conejo, hace per
der por lo menos doce; por
que la perdiz y el conejo son 
muy fecundos, y por eso es 
de tanta trascendencia el da
ño. Esto necesita remedio, 
pero pronto y fuerte. Estoy 
muy dispuesto á aplicarlo ea 
esta provincia como lo apli
qué con éxito en otras que 
hoy se complacen en tener 
en sus plazas caza abundante 
y barata, La de Valladolid 
no es raenos acreedora á que 
se ¡a procure igual bien. Si 
las Autoridades locales coo
peran leal y eficazmente, si 
vigilan Ias puertas y plazas,
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si llevan su indagación á las 
fondas, y si la benemérita 
Guardia civil meauxilia como 
acostumbra, el mal sé evitará.

Al efecto adopto las dis
posiciones siguientes:

1? Estando en su fuerza 
y vigor las leyes que dis
ponen la veda ó prohibición 
de cazar, se llevarán á puro 
y debido efecto sin conside
ración ni contemplación de 
ningún género, contra toda 
clase de infractores.

2? Estas leyes rigen des
de 1? de Marzo hasta fin de 
Agosto.

5 .* A todo el que se ha
lle en camino de ida y vuel
ta á cazar ó cazando, se le 
impone la inulta de 200 rea
les; se le decomisarán la es
copeta y cuantos útiles se le 
encuentren; si llevaren uron 
ó reclamo, se le exigirán 100 
reales por cada uno, y se de
comisarán tambien; v si île- 
varen perros, se le cobrarán 
40 reales por cada uno, esto 
sin perjuicio de las penas que 
las leyes les impongan por 
falta de licencia.

4? Si aparecieren insol
ventes, se les arrestará y dará 
parte para señalar los dias 
de prisión que deban sufrir 
en equivalencia.

S.^ A los reincidentes la 
pena será doble, se les arres
tará y dará cuenta.

6 .® Si al ser aprehendidos 
se les cogiese alguna pieza de 
caza, pagarán siendo perdiz, 
100 reales, y siendo conejo 
ó liebre 40, entendiéndose 
por cada uno, sea cazador, 
vendedor, simple portador ó 
com prador.

7 .^ Si alguno de los apre
hendidos alegase que caza en 
sotos ó- montes de propiedad 
particular, no les- servirá de 
disenIpa,. á no ser que lleve 
consigo y presente en el acto 
licencia del dueño, visada por 
el Alcalde. Y sin embargo 
de ella se le convenciese de 
que cazó en sitios- públicos, 
incurrirá en las penas esta
blecidas.,

8 .® La prohibición no se" 
entenderá con- las aves de 
paso; peiro- si se hallare que 

se busca este pretesto para 
asegurar la impunidad, se les 
aplicarán las multas estable
cidas.

8 ^ Todas estas se enten
derán en papel de su clase, 
y la caza aprehendida se apli
cará parte á los aprehensorés, 
y parte íí los establecimientos 
de Beneficencia.

10. Las autoridades mu
nicipales, empleados de vigi
lancia y de puertas, agentes 
municipales que ocupan las 
calles y las plazas, me son 
personalmente responsables 
del mas exacto cumplimiento 
de esta Circular.

11. A la benemérita Guar
dia civil recomiendo también, 
y lo espero de ella, la vigi
lancia y cumplimiento.

12. Para que sea bien 
conocida del público, se co
municará por bando ó del 
modo que se la dé mayor no
toriedad, y encargo á ¡os Se
ñores Alcaldes de los pue
blos en que haya fondas, que 
hagan una intimación perso
nal á los dueños de ellas.

Oe su recibo se meacusará 
el conducente á vuelta de 
correo.

Los Secretarios con vista 
de otra circular que para 
ellos y por su causa doy en 
esta fecha, comprenderán has
ta que punto los considero 
responsa bles.

Valladolid 23 de Abril 
de 1864.

El Gobemíidor, 
Bartolomé Hcrmiila.

SECCION QUINTA.

Ayuntamienio ConsíUucional 
de Morales de Campos.

Terminados por la Junta pericial 
los trabajos de liquidaciones ó. sea el 
omíllaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de 
servir de base á la derrama indivi
dual de la contribución territorial 
correspondiente ai año económico de 
1864 a 1865; esta corporación tiene 
acordado se ponga al público en la- 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, desde la inser
ción de este anuncio en el BoleHnoft' 
dal de ¡a provineja, para que los 
contribuyentes en éi suscritos., veci
nos y forasteros, puedan examinar 
sus cuotas y reclamar de agravios el 

que se crea perjudicado, pues pasados 
no serán oídos en sus reclamaciones.

Morales de Campos 19 de Abril de 
1864. = E. P. S., Justo García.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Quintanilla de Abajo.
Urones de Castroponce.

---------- .^-----------

CAJA DEAHORROS DE VALLADOLID

17 de Abril de 1864.

Reales. Gts.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
128 imponentes, de los 
cuales 17 son nuevos 
la cantidad de..............  54.010

Se ba devuelto á pe
tición de 9 interesa
dos la cantidad de. . 26.844 25

El Director de Semana. 

Severiano Amo.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 10 em
peños sobre alhajas. 2.610

Se han cobrado por 7 
desempeñossobreal- 
hajas.    2.672 60

Se han dado por 14 le- 
”’‘’«....................... 79 060 

Se han cobrado por 11 
^eí‘’as..................... 50.000

El Director de Semana, 

Atanasio Alvarez.

Sociedad minera Vallisoletana 
Burgalesa.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, requie
re por el presente, tercero y último 
aviso, á los tenedores de las acciones 
señaladas con los números que se 
expresan á continuación, para que en 
el término de quince dias, á contar 
desde la fecha, se presenten por sí ó ! 
apoderado al Tesorero de la sociedad, j 
Don Saturnino Criado Herrero, á pa
gar los dividendos que se hallan adeu- 
dand'o, con apercibimiento que de no 
verificárlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid 20 de Abril de 1864, 
—P. A., JoséM. Conde.

Número de las aceione.s que se citan.

25. 26, 27, 28. 29, 50, 49, 50, 97, 
98. 99, 100, 101, 102,

......■.-Ma»-4&-agB»i- --------

Sociedad general de Crédito rndústriak 
Agrícola y Mercantil,

Habiendo sido aprobados por el 
Gobierno de S, M., los estatuios y re
glamentos de esta Sociedad, la co
misión gestora de la misma, ha acor

dado que la primera junta genera ó 
se celebre el dia 27 de Junio próximo, 
á las doce de la mañana, en Va
lladolid, en el domicilio de la Socie
dad, calle de la Constitución, nú
mero 10.

La junta se compondrá de las pre
sonas que posean 25 ó mas acciones.

Las acciones deberán depositarse 
antes del dia 12 de dicho mes de Ju
nio, en cualquiera de los puntos si
guientes:

En Valladolid en la caja de la So
ciedad-

En Madrid, en la del Crédito Mo- 
viliario Español, calle de Fuencarra, 
núm. 2.

En París, en la del Sr. D. S. L. de 
Abaroa y Urivarren 102, Bichelieu.

Los interesados recibirán en cam
bio un resguardo nominasen que 
conste la fecha del depósito, el núme
ro de acciones que le constituye, y el 
de los votos á que dan derecho.

Nadie podrá asistir á la junta ge
neral por delegación de un accionis
ta, si él no tiene personalmente el 
derecho de asistencia.

Las mujeres casadas, los menores, 
corporaciones y establecimientos pú
blicos, dueños de 25 ó mas acciones, 
pueden hacerse representar en la 
Junta general por sus respectivos ma
ridos, tutores curadores y adminis
tradores. Siempre que se dude de 

esta calidad, deberán acreditaría en 
forma.

Las decisiones se tomarán á mayo
ría absoluta de votos.

Veinticinco acciones dan derecho á 
un voto.

Nadie podrá reunir, sea por su 
cuenta, sea por delegación, mas de 
10 votos.

Por la comisión gestora de la So
ciedad general de Crédito industrial, 
Agrícola y Mercantil, José María de 
Semprún.—Hilario González.

AVISO
á los Sangradores Ministrantes.
En el pueblo de Montealegre, en 

esta provincia, se necesita un san
grador aprobado que aplique los me 
dios tópicos y afeite á los vecinos. La 
dotación será convencional, y el res
ponsable será el Alcalde de lo que se 
contrate. Los aspirantes podrán diri
girse al Alcalde en término de veinte 
días, desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial.

Montealegre 5 ce Abril de 1864.— 
El Alcalde, Licenciado Jacinto Sán
chez.

Se anáendan los pastos y 
labrantío de la dehesa de Vaí- 
dellan., sita en la provincia de 
Leon, á tres legnas de Saha
gún; pueden dirigirse á su 
dueño ,0. Manuel Polo, vecino 
de Falencia.

Valladolid.-t-Impkekta de cariudo.
Calle delà Obra, núm, 8.
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